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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 195 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito t acional, 

E 3 ,d"u 

!(e complazco en someter a la aprobaci6n del Congreso iia

cional, por conducto de ese elevado Cuerpo de su digna Presidencia, 

el anexo proyecto de ley sobre liberación condicional de los indi

viduos que , condenados a una pena privativa de libertad, de cual

quier naturaleza, hayan contraído hábitos de trabajo, observado i 

rreprochable conducta y respecto de los cuales una persona de buena 

reputaci6n reconocida asuma la misi6n de consejero durante el perío

do de liberación. 

~n el proyecto de ley se establece como condición para la 

obtención de la liberaci6n condicional, que el condenado haya agota

do tres meses de prisi6n, si la condena es de no más de seis meses, 

o la cuarta parte de la pena, pero nunca menos de tres meses, si la 

condena es de una duración de más de seis meses. 

De acuerdo con el proyecto , será deber de las personas 

que asuman la misión de consejeros, proporc ionar a su patrocinado 

medios adecuados de trabajo , observar su conduct a, informar al Pro

curador Fiscal competente de cualquier falta o acto de mal proceder 
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que el liberado cometa, así como de cualquier cambio de residen

cia del mismo no debidamente autorizado. 

Como puede ocurrir, cuando se trate por ejemplo de extran

jero o forastero, que un condenado no tenga parientes o amigos en 

el país capaces de asumir la misión de consejeros, el proyecto dis 

pone que en estos casos se puedan excusar los requisitos señalados 

anteriormente . 

La liberaci6n condicional será revocable cuando el condena

do observe mala conducta o viole las condiciones de la liberación y 

dicha revocaci6n se operará de pleno derecho en el caso de que el 

beneficiado cometa un nuevo delito. 

En el proyecto de ley se especifican con precisi6n los efec

tos de la revocaci6n, según las diferentes causas que la motiven . 

En fin, en el proyecto de ley se declara expresamente que 

la liberación condicional no afecta la atribuci6n que confiere la 

Constituci6n al Presidente de la República en materia de indulto. ,-

El proyecto que me complazco en someter a la deliberaci6n 

legislativa se inspira en nobles recomendaciones hechas al Gobier

no que presido por el ilustre Generalísimo Doctor Rafael Leonidas 

Trujillo Melina, Benefactor de la Patria y Padre de la Patria Nue

va, cuyas ejecutorias destacan el criterio que siempre ha goberna-
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do sus altas acciones de que la me jor justicia es la que está 

templada por la misericordia, como lo enseña nuestra relig i6n 

cristiana. 

Dios , Patria y Libertad, 

1/ ~ 
ctor B. TrujiI 
sidente de la R 



Número : 

e 

EL CONGRE~O NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE 1EY: 

Art . 1.- Todo condenado a una pena privativa ~e liber
tad , cual que sea su naturaleza , que baya contraí do hábitos de tra
bajo y observado irreprochable conducta , podrá ser liberado , cuan
do así lo conceda el Poder Ejecutivo, a condición de haber agotado 
tres meses de prisi6n si la condena es de no más de seis meses , o 
de haber agotado la cuarta parte de la pena , iero nunca menos de 
tres meses , si la condena es de más de sei s meses de duraci6n. 

Art . 2.- Se exigirá, además, para la liberaci6n condi
cional , que una 1ersona de buena reputación reconocida se comprome
ta a aswnir la misión de consejero del conder~do durante el período 
de libGraci6n condicional, a proporcionarle o procur~rle medios ade
cuados de trabajo , a observar su conducta , y a informar al Procura
dor Fiscal de la jurisdicción de su residencia de cualquier falta o 
acto de mal proceder del liberado , asi como de cualquier cambio de 
residencia del mismo no debidamente autorizado . 

Párrafo .- Las prescripciones de e~te artículo podrán 
excus~rse cuando se tra+e de condenados que , por ~otivos justifi
cativos, estén en la imposibilidad de encontrar una persora que 
asQ~a tales obligaciones . 

Art . 3.- La liberaci6n condicional podrá ser revocada 
por el I'oder Ejecutivo en caso de 1:1ala conducta habitual y pública 
del beneficiado, así como por violación de las condiciones bajo las 
cuales se ~a~ra concedido la li berac i6n condicional , o las que dis
pongan los reglamentos . 

Párrafo.- Dicha revocación se operará de pleno derecho 
en caso de que el beneficiado cometa U..D nuevo delito . 

Art . 4.- Si no ha habido revocación antes de la expira
ci6n del término de :a pena , la liberaci6n condicional se convierte 
en libertad definitiva . Si ha habido revocaci6n, por causa que no 
sea la comisión de un nuevo delito , el tiempo de liberación aprove
cha al liberado , como parte del cu.rip¡imiento de su pena . Si la revo
cación se ha operado por la comisi6n de un delito , el condenado 
cumplirá el tiempo de la pena que le falte sin aprovech!lrle el t iem
po de la liberaci6n condicional , y la que le correspondiere por el 
nuevo delito . 

Art . 5. - La presente ley en nada afecta la a-tri buci6n 
que confiere la Constituci6n al Presidente de la República en ma
teria de indulto. 

Art . 6.- Los documentos relacionados con la gestión 
de la liberaci6n condicional estarán exentos de todo impuesto, 
derecho o tasa. 
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AYt . 7.- La Secretaria de Estado de Justicia velará por el 
cumplimiento de las prescripciones de esta ley y de los reglamen
tos que el Poder Ejecutivo dicte para su cabal ejecución. 

DADA, etc • , "'t c ..•••• 



• 
Señores s0n~dores : 

La comisión Permr!nente de Justicia se compli ce 

en r endir el informe correspondiente sobre el proyecto de 

l ey somet 1<10 e l e aprobación del Con 'Teso por el 11onorf ble 

Se~or Presidente de 1 2 Repúblicf el df t 3 de los corrien-

t es anexo a su Mensrje No .195, 

L r finalidad de dicho proyecto es el estrble 

cimiento de 12 liberación conoic ionr l de los individuos 

que, conaenfdos F una pena privétiva de liberted , hayan 

contrrfdo hábitos de traba jo , observrdo ~ureprocha~ con

duct2 y respecto de los cue l es una persona de buenE re

putación reconocid2 asuma l a misión de consejero durEnte 

el período de liberLción . 

Inspirado como está en nobles recomend.acio

nes aechas El Gobierno por el Jenerr lísimo ~rujillo se

gún afirmP el Honorrbl e Señor Presi dente de l a República 

en su Mens8 je y tomLndo en cuente: los lo0bl es propós itos 

de este medidr de justici~, recomenctc:mos c: l Senecb impEr-

t e su eryrobrci6n.ñ~¡¡;¡:-¿/~-~· 
~{élix de L' ici r 
~ _.Pres i denta 

/-~~~~ ---~-'---✓-:-~~árrido 7 
vicepresidente 



J . M. Vide 
s~ --~ ,,_ 

Juan B. ~ e 

8 de enero de 1958 

f 
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r. H"ctor • Trujillo ~l 
e te d l Repúblic 
n e m. 

Honor bl Sefior eoidcnt: 

c·ud d Trujillo 
Dietr1to l eio,, l 

14 de enere e 1958 

T o el onor e vio r ted r cibo de su 

mens je No. 195 , de e ) del w en cur o, y d 1 nexo pro-

y cto de ley cobre 11b r ción conct·cional d los individuo$ que, 

cond tl don a un n priv tiv d libert d, d cunlquier na.tu-

r ez, yan contr do bitoD d tr b jo, oboervado irrepro-

ch bl conduct y re p cto d 1o e les un de bu 

repu.t ción r conocid 

período de lib r ción . 

i ión de con jero durent el 

Pl "oece p tici le que el Sen do en au si6n 

de t rni5rna .f'ec prob6 icho proyecto de ley y lo re· itid 

l C r de Diput do p loo r·neo constit cion l • 

Con enti iento~ de 1 '-e diotingu· 

r ci6n, ·uludo u t~d nuy tont ente , 

FD/ 

Porfirio errera 
Presidente del Senado 

conaide-
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s or Lic . e los 
Pre id t del C 
Su D p cho. 

S nor Preoidente: 

.f ecn ., pl o 

Ciud d Truj illo 
Distrito cion 

14 de enero de 1958 

"ch ... z i u ' nch.ez 
r de Dipu dos 

ob do por el Svn do n au eni6n d e t 

r Jitir u t d. , p:ir·u lo f'i o conoti-
tucionv.leo , el proy cto de ley aobre liber ción condicional 
de los indi viduon ue , conden dos un pen pr•i v ti •a de 11-
b rt d, d cu lqui r natur _l u, y n contraído h bitoo de 

tr b jo, ounerv do irreprochable contluct y respecto de loa 
cu s un r6ona do buen reput c16n reconocida aowna 1 
mioión do conoejero dur te el periodo de liber ci6n. 

udo usted muy t nt mente , 

'r'O/ 

Porfirio Herrera 
Prenidcnte del Senado 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

H DADO L SIGUIENTE LEY: 

Art . 1 .- Todo conden do un pen priv tiv d libert d, 

culll. que e un turalez, que h y contr ido h bito d tr b jo 

y ob erv do irreproc bl conduct , podrá er liber do , cuando si 

lo conced el Poder Ej cutivo, a condición de h ber gotado tres 

meve de pri i6n i 1 conden es de no m s de i nese , o de h -

ber got do la cuarta part de 1 pen , pero nunc meno de tres 

meceo, i l conden es d '-s d i me e de dur ci6n. 

Art . 2 . - Se exigir , d rn , p ra 1 liber ci6n condicio-

ntü., oue un per on de buen reput ci6n r conocid compromet 

u.mir 1 mi i6n de con jero del cond n do dur te 1 período d 

lib r ción condiciono!, proporcion rle o procur rle medio ade-

cu do de tr b jo, ob erv r u conduct, y ini'ormar ü Procur -

dor Fi cal de 1 juri dicción d u reaidenci d cu quier f t 

o cto de mal proceder del liber do, i como de cualquier cambio 

de re idencia del mimo no debid ente utoriz do . 

P6.rraf'o . - La pr cripcione de este rtículo podrán ex

cus e cuando se tr te de conden do que, por motivo ju tific ti

vo, estén en 1 impo ibilid d de encontr un per ona que uma 

t es oblie cione. 

Art. J .- L liber ción condiciona). podr er revoc da por 

el Poder Ejecutivo en c o de mala conduct habitual. y públic del 

b nei'iciado , í como por viol ci6n de 1 s condicioneo b jo 1 e 

cu leo eh y concedido l liber ci6n condicion 1 , o las que di -

pongun lo reglamento . 

Púrr fo .- Dich rovoc ci6n e oper r de pleno d rec o 

en c co d que el benefici do cornet un nuevo delito . 

Art . 4. - Si no h habido revoc ci6n te del expir -

ci6n del término d 1 pen , l liber ci6n condicional. e convierte 

en libert d definitiv . Si h h bido revoc ción, por e us que no 
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A S UNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley obr l i '::ler ción condicion l de l os 
individuos conden dos una pena pri v tiv de 
libertnd. 

PAG. 

se 1 comisión de un nuevo delito , el tiempo de liber ci6n provecha 

2 

l liber do, como parte del cumplimiento de su pen . Si 1 revocación 

eh oper do por l comiai6n d un delito , el conden do cumplirá 1 

tiempo de 1 pena que le falte in provech rle el tie.~po de 1 liber -

ci6n condicional , y 1 que le correspondiere por el nuevo delito. 

Art . 5. - L presente ley en n d fect la tribución que 

confiere la Constitución n1 Pr sident de 1 Repúblic en m teri de 

indulto . 

Art . 6.- Lo docum nto rel cionados con la gestión del 

liberación condi cion 1 et rán exentos de todo irnpueoto , derecho o t -

s • 

rt . ? .- L Seer tnrí de Eot do de Ju tici vel por el 

cumplimiento del s prescripciones de est ley y de loe reglamentos que 

el Poder Ejecutivo dicte p r u e btü. ejecución. 

DADA en l a Sal a de Sesiones del Senado , Palacio del Congre

so Nad. onal, en Ciudad Trujil lo , Distri t o Nac :l. nal, Capital de l a Repú

blica Domi ni cana, a l os cat orce día s del mes de ener del afio mil nove

ci ent os ci ncu enta y ocho; Años 114 de l a Independencia , 95 de l a Rest au

r ación y 28 de la Era de Trujillo . - ----

FO/ 

A 

~ 
Secr etario 

JULIO A. CAMBIER 
Secret ario 
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CAMARA DE DIPUTAD O S D E LA REPUBLICO. 0OMINICO..NA 

PRESIDENCiA 

Ciud!'ld Trujillo, D. H. 

Señor 
Presidente del Senado . 
Ciudad . 

Aviso a usted recibod de su oficio No . 1 r212 
de fecha 1t1- de enero del corriente, jnnto al e al cer )Ués 
de ha, r sido a.Jrobado por el Senado , :'emitió 1s-t·ed a <:\':i 

ta J ' ~ra de Diputados ol proyecto de ley s00re l iberaci1~ 
c..:> c..:'..vional de los indiviQ'los condenados a .. a pen" "·iva
tiva de libertad . 

&te a snnto f' -..é .,uro:. to :ior 1~ Cái. re de Di 
putados en seriS'"I de est, r-1 ~~m fecha y 1 eui tido al Poder 
Ej ec tivo par,i lo.:, fines Const ~ t,1cio;.1· les de 1 'lb r . 

c·,_rlos ,., " 1.,,._ 0z i ínchez 
PresidcntE.: de la Cáma1 N de Di iutados . 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTA DO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 1389 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito Nacional 
18 de eneroj 1958 
~ DE TRU I UO 

Presidente del ~enado de la Rep~blica , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cllillpleme significarle que la ~ey bre libera
ción condicional de· los individuos que , cond adosa una 
pena privativa de liberta e cualquier nat raleza , hayan 
contraido hábitos de tr ajo , o servado irr prochable con
ducta y respecto de lo cuales na perso a e buena repu
tación reconocida as a la mis 6n de ca se ero durante el 
período de liberación , ha sid promul da n fecha 17 de 
enero en curso , y ~egistrada ajo el 840. 

l rt 
rm/nr 

ente , 

¡ ___ __ q;~ iz Truj illo , l 
Secretario Estado de la Presidencia 
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